
L 

• 
~/1 '\'/C"//' I/ 11>~11 l>N/l/r/.11 / ll 

\f \' ll '4 ,\' IJI- U Ul< ,.I \ t JI() 

U ESO LUCIÓN DE Al.CH.DÍA Nº 022-2018-AIMDS.I/, 

San }111111 de L111·1gnncll{). 08 de enero de 2018 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

VISTO: El Me111orá11d11111 Nº 011-2018-GMIMDSJL de.fecha ()8 de enero de ]ni8 (lf! la 
Gerencia M1111icipal. sobre designación del Coordinador del Programa de /ncenliros a la ,\fejora de la 
Gestión Municipal del .-lño 2018. y. 

CONSIDERANDO: 

Que. el artículo /9./º de la Constitución Polílica del Perú, modificado por la ley de 
Reforma Constitucional N" 2 7680, concordado con el artículo 11 del Tüulo Preliminar de la Ley Orgánica 
du ,\l1111icipalidades. Ley ,\ 'º 27972. es1ablece que, los gobiernos locales go:an de autonomía política, 
1tco11ó111icn y ad111i11istratim en los asuntos de su compelencia: dicha autonomía radica en la facultad de 
ejercer ac10s de gobierno. ad111inistra1il·os y de administración, con sujeción al ordenamie1110 jurídico: 

Que, median/e la Ley Nº 29332 y modificatorias se creó el Programa de /11cen1ii·os a la 
.\lejora de la Gestión Municipal. con los objetil'os que precisa dicha norma. con lo cual a1111al111ente se 
incluye una partida con dichos.fines en la ley de Presupueslo del Sec/or Público, habiéndose eslablecido 
en ,d literal c) del ar1íc11lo 19° de la Ley Nº 30693. Ley de Presupuesto del Sector Público para el .-1,io 
Fiscal 2() 18. la au1ori:ació11 al Ministerio de Economía y Fi11an:as para el financia111ien10 de /osji11es del 
cilado Programa de lnce111ivos a la ,\/ejora de la Geslión Municipal: 

Que, para lograr la asignación de recwsos del referido Programa de lncemivos mediallle 
Decrelo Supremo Nº 367-20! 7-EF, publicado en el Diario O.ficial El Peruano el 16 de diciembre de 20/ 7, 
se aprueban los Procedimienlos para el C11111plimienlo de Melas y la Asignación de los Recursos del 
Programa de l11ce11til'os a la Mejora de la Geslión Municipal del A1io 2018, norma que dispone en su 
ar/ÍC11io 16º que. el Alcalde bajo responsabilidad median/e Resolución de ,Jlcaldía designará a 1111 sel1'idor 
municipal como Coordinador del Plan de Incentivos, quien será responsable de coordinar co11 las dis1i111as 
áreas de la Municipalidad el c11mpli111ie1110 de las melas es1ab/ecidas en la presenle norma, 
co11secue!l/e111e11te se debe cumplir co11 dicho 111a11da10 normatil·o; 

Estando a lo exp11es10, y en uso de las alrib11cio11es co!ljeridas en el arlículo 20°. numeral 
6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, ley Nº 27972; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR como Coordi,,ador de la Municipalidad de San 
Juan de Luriga!lcho para la /111ple111en1ación del C11111pli111ien10 de ,\le1as del Programa de lncen/Íl'Os a la 
:\tejara de la Ges1ió11 Municipal del A1io 2()18, al funcionario · 

Sr ARQUf~tEDES TORRES TORRES, Gereme de Planificación 

Correo Eleclrónico 
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Telé/0110 de la J\lunicipalidad: -159-5./38 anexo 203 

ARTÍCULO SEGUNDO. - PRECISAR que la designación del ci1ado/1111cio11ario dehe 
Jer rnmplido en adición a s11s/u11cio11es. 

ARTICULO TE_RC'ERO. - DISPONER que la Gerencia M1111icipal de c11111plimie11to a lo 
clispueslo en la prese111e Reso/11c1011. 
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